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FX CAPITAL Y EL TRABAJO ' 
^ S O N AR.MÓ1MCOS Ó ANT,vGONIST.AS? 

(Continuación}. 

Y si eslo,era respeclb á lá eutiraccioijfp'.'r?;; 

el extranjero, excusado parece:recoidar lo 

que sucedía en la introducrion de género.», 

pueslo que á raas de la vejatoria y miiltiple 

legislación que prohibía introducir basta 

sábanas viejas y usadas (1) , la adminis

tración de aduanas y sus ordenanzas eran de 

tal modo entendidas y cumplidas, que el( ioco 

alicienic.que á los extranjeros podia atraer á 

comerciar á nuesira tierra, se estrellaba y 

deshacía contra ellas: medidas queco!itra.«tan 

con los privilegios y exenciones concedidas 

por los tratados iulernacionaies, á esos 

mismos extranjeros tan rechazados antes y 

que vinieron á encontrarse en situación más 

favorable que los mismos nacionales (2). 

Por lo que hace á la industria, la legis

lación seguía el mismo camino y adoplaba el 

mismo carácter que la agricultura v el comer 

C Í O : un privilegio para cada interés: un des 

po/o de la libertad dei trabajo, ó del derecho 

del industrial, eu beneficio de otras clases, y 
en favor ya del Fisco, ya de los diferentes 

productores, ya, en fin, de la industria en 

general . Por no acumular citas, intitiles para 

la ilustración da los que son maestros de las 

ciencias y correctores de eslosabusus, citaré 

solo las franquicias concedidas á cada fábrica 

especial que se abría en España (3); el tan^ 

teo sobre las lanas concv didc á los fabrican

tes, de paños (4), y el oiergado sobre la sosa 

yi iarr i l la á los de jabón (3): el suuiiui.Uro do, 

plomo á l o s de albayalde. Esto prueba que 

con preiexio del trabajo nacional se llevaba 

la intervención del K>tjdo á ia dirección de 

la industria, se le encomendaba a su cuidado. 

( t ) I.ey 13 , tit. 12, l ib. 9, Nov. Recop. 
(2) Sirvan de ejemplo, entre otros, los privilegios 

concedidos á Inglaterra en los tratados de 1763 y 1783. 
(3) Leves l~y 18, tit. 2 a , lib. 8, Nov. Recop. 
(4) Ley 8, part. 16, Ibid. 
(3) Nota 10 ala ley 12, tit 2 í del mismo aódigo.'" 

y'í i l iaci ' t lo .«e le haca también tomar sobre 

si la respón.sahiiidadd' la decadencia y lan

guidez t n que quedaba sniiiida, y (reabrí en 

nuestros pijebios esos hábiles de subordaia-

ciohi qué' aunque disminuidos hoy dia 

notiblemenie, iinjiiden t davia á nuestros 

indii.<lriales confiar .̂ íóIo en sus fuerzas é i m -

priinfi'á'sñs i'roducciones 11 sobredérccho y 

adelanto que tomarán seguramente el dia 

que la libertad triunfe deiinitivamente en 

til régimen industrial. 

: -'Para acabar ahora de completar el cuadro 

histórico que en este estudio intento bosque

jar, rés:ame presentar el interesante y prin-

cipitlísirno punto de las relaciones de las cla

ses bajas, de las que viven únicamente del 

Irabajo de sus manos, con la.s clases capita

listas, estudio que íM>s+iea!:nrá de revelar el 

secreio de las perturbacioms sociales, los 

origene del socialismo, que tanamen'azado-

rcs se presentan híiy en nuestro pueblo, 

j Si ai efecto penet araos eu el fondo de 

ntiesira an t ig ia 1; gisiacioii y boscamos en 

ella y en las cosluiiibres q ¡e á sti sombra se 

desairollaron las relacionis que unian á am

bas cla.íes, muchos misierios inexplicables 

ahora, aparecerán á nuestra vista, clara y 

'óíticaraente deducidos de jirincipios ante

riormente establecidos 

Nu. st 'o pneblo ha vivido largo tiempo 

adh; rido, más bien que unido á la projiieiiad 

territorial, bajo el amparo de una legislación 

que le enlaza al propietario, más con el 

cará( te rde condueilo queno c;in ei de colono; 

pues eran tantos sus privilegios, que aquel 

veia reduciiio casi á la nada su derecho do 

piopiedad. ISo podia despedir al colono, ni 

aun con el prete,iíto de ir él á cultivar sus 

tierras, porque les era necesario j^ara"poder 

hacerlo, ser labradores antes de ia fecha en 

que pretendían cultivar por sí sus propie

dades, y á mas ser residentes en los pueblos 

en cuyos territorios se hallaban iasfincas (1): 
y aún esta sombra de de.>haucio no podia ser 

intentada por el dueño sino con un año de 

anticipación, puesto que de otro modo el co--

(1) Ley 4, tit. 10, lib. 10, Nov. Recop. 

lono tenia el derecho de continuar todavía 

explotando la lierra durantedichDtiempo(l) . 

asistía también al colono el derecho de tanteo 

para continuar con la labor de las tierras que 

antes había tenido por el mismo precio que 

.«ie arrendaban á otros; y estas disposiciones 

generales estaban todavía sometidas á los 

privilegios, fueros,y usos que habian nacido 

y se conservaban en algunas provincias (2). 

La mas nolable, seguramente, era ¡a cos

tumbre de la tierra de Salamanca, que por . 

Real provisión del Consejo se.hizo extensiva' ' 

I á todo el reino, concediendo á lodo a r r en 

datario la posesión que gozaban sus labra

dores para no ser despojados de sus tierras 

ni pastos. Según ella, ya desde muy antiguo^. 

se encontraban los colonos organizados en 

gremios y hermandades, bajo la autoridad 

de los sexmeros, y fuerles con esta asocia-..; 

cion, fueron recavando de ios dueños de las ; 

t ierras, privilegios y derechos, que au to r i 

zados por la costumbre, fueron más tardejí 

saatíonadüs por varias ejecutorias. En virtud 

de ellas, no podían subirles el arrenda

miento, puesto que se reunían los sexmeros 

(3), y a ju ic io pericial tasaban el a r renda

miento, reduciéndolo á los hmites que ellos 

creían razonables. No podían arrojarles dé las 

tierras, á no ser para cultivarlas por él ó sus 

hijos, y aun entonces tenian que dar fianza 

de residir en el pueblo: sí el labrador se veía 

mal de fortuna,podia,á voluntad suya, pagar 

su renta á plazos, y el colono era una especie 

de condueño que resistía las exigencias dej 

propietario, le tasaba el arrendamiento, sabia 

que podia continuar indefinidamente la pose

sión de aquellas tierras, y era en ün, más 

bien un censualista que un arrendador.— 

¿Qué extraño es que la agricultura haya 

(1) Ley 3, Ibid. 

(2) Dicha ley 3. 

(3) El carái-.(er do los jexmeros participaba algo 
del de los Procuradores en Curtes y del de jueces: así 
lo indica una ley de D. Enrique IV, en la eual, á lii 
de arreglar las cuestiones sifbre el cobro de tr ibutos , 
se invoca el concurso de los Procuradores <5 sexmeros 
de la l ierra. Esa ley indica también la antigüedad de 
la organización de los colonos, pues ya existían á 
mediados del siglo XY. Gallardo, Rentas de la Corona, 
t o m o I , p á g . l 3 . 


